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Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.

AVISO

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA
RADICACIÓN: 08001-41-89-010-2023-01090-00
ACCIONANTE: YOISY ESTEFANY LLANOS VANEGAS
ACCIONADO: BANCO BBVA COLOMBIA
VINCULADOS:
COMERCIALIZADORA PLPL SAS EN LIQUIDACION, -
JIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ,
GLORIA GOMEZ,
FISCALIA 35 DE BOGOTÁ UNIDAD DECLA- y
EILENE NATALIE ARTETA MOLINARES

DERECHQ: PETICIÓN, HABEAS DATA, DEFENSA, ACCESO A LA ADMISITRACIÓN DE JUSTICIA.
ACTUACION: AUTO ADMITE Y VINCULA

EL SECRETARÍA DEL JUZGADO DECIMO DE PEOUENAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA,

EMPLAZA A LOS SENORES:

1.- JIMMY RAFAEL SANCHEZ JIMENEZ y GLORIA GOMEZ, a fin de que comparezcan a
recibir notificación del auto admisorio de fecha 25 de octubre de 2023, emitido dentro de la ACCIÓN
DE TUTELA de Ia referencia.

Para notificar a los vinculados de la providencia anterior, se fija. el presente EDICTO en un lugar
visible de Ia secretaría del Juzgado por el término de Cuarenta y ocho (48) horas, en Barranquilla al
01 día del mes de Noviembre del año 2023, a las siete y treinta (7:30 a.m.).
I

Cordialmente,
¡

JGáLI PATRICIA GOMEZA STA
SECRETARIA AD HOG
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